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BOLETIN OFICIAL
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^ÁRTE J)FICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jó  d e min is t r o s

•«a. M-la Reina •Infantes y demás8pcr=on»^'iR'ie PrinclPe de Asturias

baceta 28 agosto 1921).

' - Ñüm, 2.859. . 

d |put ac io n pr o v inc ial  de Zar ag o za

pr e s id e n c ia
Terminando en 31 del actual el período de 

recaudación voluntaria del segundo trimestre 
6 Contingente provincial, he creido proce- 
ente recordarlo á los Ayuntamientos de la 

Provincia, para evitarles responsabilidades 

procedimiento ejecutivo en que incurri- 
rmn los que dejaren transcurrir el expresado 

azo sin haberlo verificado.
Zaragoza, 22 de agosto de 1921.—Él Pre- 

Slt,ente, Emilio Villarroya.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

r e a l  o r d e n
limo. Sr.: Siendo obligatorio en todo tiempo, y ne

cesario en cada momento, que para defensa de la salud 
publica se cumplan todos y cada unn de los preceptos 
contenidos en el capítulo XV del Reglamento de Sani
dad exterior, referentes al servicio sanitario permanen
te de los ferrocarriles,

S. M. el ^.ey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se inserte a continuación en la Gaceta de Madrid la 
Real orden de t3 de Septiembre de 1918, sobre servi
cio sanitario en los ferrocarriles, a fin de que por todas 
las Autoridades sanitarias, y en el brden que a cada 
una de ellas corresponde, se cumplan con todo rigor 
en la parte que no tuvieren cumplimiento, las prescrip
ciones que en ella se determinan, cóh el propósito de 
asegurar la conservación de la salud pública.

De Real orden lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos que en la misma sé expresan. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 22 de d^oSto de 1921._  
Coello.—Señor Inspector general de Sanidad y Gober
nadores civiles de las provincias.

Disposición a que se contrae la precedente 
Real orden.

Real orden de 13 de septiembre de 1918.
Todos los informes que ¿¿te Ministerio viene reci

biendo coinciden en demostrarle que las Compañías 
de ferrocarriles han tenido muy poco eh cuenta, eh lo 
que a los servicios sanitarios permanentes de ferroca
rriles se refiere, las disposiciones contenidas en el ar
ticulo i35 del Reglambritb Orgánico de Sanidad exte
rior de 3 de marzo de 1917. ■
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Son en todo momento precisos para la defensa de la 
salud pública cuantos preceptos contiene dicho articu
lo; pero cuando liega una ocasión como la presente, en 
que, sin ser extremadamente alarmante, por fortuna, 
la situación sanitaria de nuestra Nación, ofrece, si, se
rios cuidados por el estado sanitario de otros países de 
Europa con los cuales nuestras relaciones son frecuen
tes, es indispensable, absolutamente necesario, que 
todos y cada uno de aquellos preceptos se cumplan con 
el celo y con la minuciosidad que la defensa de la salud 
pública exige; en su consecuencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i 0 Que se prevenga a las Compañías el exacto e 

inmediato cumplimiento de cuanto dispone el artículo 
i35 del vigente Reglamento orgánico de Sanidad exte
rior, en relación co^ia limpieza, desinfección y demas 
medidas que en el mismo se pescriben, concediéndoles 
un plazo inprorrogable de cinco días para la implanta
ción en la forma determinada de los referidos servicios 
y adquisición, por aquellas que no ló posean, de los 
medios para efectuarlos.

2 .0 Que por la Inspección general de Sanidad y sus 
Agentes, por los Gobiernos civiles de las provincias y 
los suyos, se excite el celo de las Compañías de ferroca
rriles para que inmediatamente procedan al cumpli
miento de lo dispuesto y vigilen las medidas que desde 
luego vayan tomando para que, al terminar el plazo 

' concedido, den cuenta exacta y detallada a este Minis
terio de si se ha cumplido exactamente lo dispuesto; y

3 .® Que se prevenga a las Compañías de ferrocarri
les la contrariedad que produciría a este Ministerio el 
que, no dándose cuenta de la imqortancia que este 
asunto envuelve, y demorando por unas u otras razo
nes de índole particular suyas el cumplimiento de estas 
prescripciones, viérase obligado este Departamento a 
tener que aplicar la penalidad determinada por el arti
culo 184 del Reglamento orgánico de Sanidad exterior 
vigente. ' ,, „ . . ,

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, i3 de septiembje de 1918.—García Prieto.— 
Señor Inspector general de Sanidad y Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

^Gaceta 24 agosto 1921).

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta hecha a este Ministerio 

por el señor Gobernador civil de Madrid, respecto a si 
la falta de cuadro de horas y libro de visitas en los 
establecimientos mercantiles que no emplean depen
dientes puede ser considerada como obstrucción al 
servicio de inspección del trabajo:

Considerando que en la ley de 4 de julio de 1918 y en 
el Reglamento de 16 de octubre del mismo ano no se 
hace distinción alguna entre los establecimientos donde 
existen dependientes y los que solo están atendidos por 
sus respectivos dueños o por individuos pertenecientes 
a la familia de estos, habiendo de ser de general apli
cación y uniforme, dentro de cada gremio, el régimen 
de horas de apertura y cierre, tanto para la limitación 
de la jornada como para la efectividad del descanso de 
dos horas destinada a la comida de los dependientes, 
puesto que de otra manera permitiríase al amparo de 
la ley una conpetencia perjudicial para una parte del 
gremio: . ,, . . .

Considerando que en los establecimientos mercanti
les mucho más cuando la familia y hasta los hijos me
nores de edad o las mujeres sustituyen ala dependen
cia, se puede infringir la ley de 3. de marzo de 1904, la |

de Mujeres y Niños, la de la Silla y los artículos 2. » 
6.° y 11 de la ley de la jornada mercantil, principal
mente; infracciones que los Inspectores del Trabajo 
deben denunciar por los trámites del Reglamento de 
i.° de marzo de 1906, mediante los libros de visitas:

Considerando que el cumplimiento del régimen de 
apertura y cierre de los establecimientos mercantiles, 
a los efectos de la ley últimamente citada, no puede ser 
comprobado sin el cuadro de distribución de la jorna
da, que obligatoriamente ha de referirse incluso a los 
parientes del dueño del establecimiento que sustituyen 
o suplan a los dependientes remunerados:

Vistas las disposiciones vigentes y de acuerdo con el 
informe del Instituto de Reformas Sociales, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se considere 
como obstrucción al servicio de la inspección del tra
bajo la falta de cuadros de horas y libros de visita en 
los establecimientos mercantiles, aunque no existan 
dependientes empleados en ellos.

De Real orden le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de agosto de 1921.— Matos.— Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 26 do agosto de 1921)

SECCIÓN CUARTA

Ldainistracióa da ContribusionGa da la provincia da Zaragooa.
Núm. 2.907. •

Relación de los industriales que han sido declarados 
fallidos en los años que se citan, para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 158 del Reglamento.

Año 1917.
(OontinuBCión.)

Francisco Malcón, 49-90,
Francisco Manués, 12‘47.
Francisco Martínez Lorenzo, 89*81.
Francisco Ochoa Ayala, io 4‘78.
Francisco Ordovás Meléndez, 22'45.
Francisco Palacios, 222*87.
Francisco Peña Pérez, 144* 14.
Francisca Rivas Fuentes, 22*45-.
Francisco Soguer Pellicer, 126'13.
Genaro Carricas Calvo, 89*81.
Gerardo Pérez, 126*40. '
Gregorio Quintín, 89’82.
Ignacio Gascón Alberto, 29'94.
Ignacio Pisón Pablo, 44'91.
Ignacio Velilla Ruiz, 22*45.
Irene Aznar, 37*42.,
Isaías García y García, 89*81.
Isabel Sebastián Vargas, 490*68 y i38‘6i .
Isidoro Aznárez Baile, 1.2'47. •
Isidoro Polo Arpa, 24'95.
Jaime Alemany, i3‘86 y 166*32.
Jacinto Benedí García, 37'42. 1
Jesús Rodrigo, 24*95.
Joaquín^ Darán Arnal, 37*42.
Joaquín González, 12*48. 
Joaquín Lasierra, 84’54. 
José Alquézar, 641*99. 
José Allué Duazo, 31'60. 
José Echegoyen, 107*63. 
José Fraguas Rodrigo, 62'37. •
José Gracia, 55*72.
José Gracia Bernal, 39'85. 
José Gracia Cabezas, 4¡5'8o. 
José Lapiedra Viar, 14'97.
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José Llaseda Comas. 22*45 
José López, 89*81. * 
Jose María Berner, 116*42.

. jóse Mana Riva, 365*9o 
Jn%nrrqUeÁa ^iron^ 55‘7i .

p^Xompeta’ 64,‘"- 
José Pueyo, 24*95. 
José Quintos, ¡4*97

- WsáñVchdOr’A7’‘74y89‘8'-

Josefa Muñoz, 107*63 -■
' Juan Ca '83 Fer"a"d«. 89-82 

Casanova, ,66-31’ 7

j"añ ^Camtono. 8-,6.

Julián 'jim1?113^03'™3’ 89‘82-
Julio Lavñía c V'ar’ '4‘98-
Iu'!° U 44‘86.
Jubo Villa rVir •
Justó Bailo A lzo, 39‘?5'
Leocadio Sniv lonio> 12o ‘3i .Pandro Ga^8’ 89t8-• 
León Aracil I ' ’ 4*5‘So,

Leona Ar - A?ad> 22*45.
Leoncio Navan1'0^’ 37'42-
Lotero

S‘8e7bOllada' 89‘81-

t-^s Cortés. 22*4S /Z ■

MaduV Muñoz> 66*53.
S. en C. ío 6*72. ». uei Alconchel ' Manuel Bailado, 332-¿

'>4<35.

M«n, rHernandez, 37*42. 
ManUe, Labarta, 277'20. 
“unüel Nav^G ’ 55'72 y 67'36'

gXS

Ma rampos’ 277‘2O. 9 94

María pSP°r P°bes’ 89‘8'- 
María Pover

María Puertos Nudo, 14*98.
María Sánchez, 37*42. - 
María Visiedo, 14*98.
Mariano Azuara, 19*95. .
Mariano Castillo Viñas, 124*74.
Mariano Cebrián Sánchez, 37*42
Mariano del Buen, 92'86. '
Mariano Gracia García, 202*08 
Mariano Gracia Pelaes, 44^1. ' 
Mariano Gratal Escartín, 24*95. 
Mariano Lapiedra, 277*20 y 134*72.
Mariano Sanz, 12*48. '

(Continuará)/

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.910.

¿ywlamieaio de ¡a 6, H. e lamoríal Ciudad de ¿aragosa.
Acordado por la Municipalidad la adquisición de ma- 

' míhf C°n dcstln0,a la linPieza pública, se hace saber al 
Dmnndrinn3 qUe Or mteres^ Puedan presentar sus 
selK^^ Pq 1.^0 cerrado> extendidas en papel 
sellado de la clase 8. con un timbre municipal de o‘5o 
pesetas, acompañando la cédula personal corriente en 
el negociado de Gobernación de la secretaría munid- 
pal y horas hábiles de oficina, dentro del plazo de trein- 
in catados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el anuncio en lá Gaceta de Madrid.

Las condiciones generales del concurso estarán de 
manifiesto en el negociado de Gobernación.

Los hcitadores que sean representados por otra per- 
bastame^nPana^ correspondiente poder notarial 
bastanteado por alguno de los señores Asesores de 
la Municipalidad D. Marceliano Isábal o D. Pascual 
LíOmin.

El adjudicatario o adjudicatarios vendrán obligados 
a pago de anuncios y demas que origine este concurso 
S F M0ZR22Je a8?7S,o°Dd5 ^i.-Por acuerdo de 
llarín.’ Berde)°—V ? B- -El Alcalde, César Ba-

■ Núm. 2.908.

¿¡saldu do h Inwkl üiadd di Jtagm,
Celebrado un convenio entre la Ciudad de Zaragoza 

Z 6 Mga- de-La MueIa> referente a los derechos de am
bos Municipios sobre los montes «Almazarrón y «La 
Piaña de La Muela», se expone al público por te'rmino 
de diez días para que a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 5. de la regla 10/ de la R. O. de 19 de junio 
de 1901, puedan formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, para lo cual se hallará el expedien
te de manifiesto en el Negociado de Montes y Propios, 
durante las horas hábiles de oficifia y días señalados.

Lo que se hace publico por medio del presente. 
Ballaíín023’ 2$ dC I92I'”EI AlcaIde, César

. * * *
Núm. 2.909.

Habiendo solicitado D. Mariano Palacín la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de Palafox, numero 27, con destino a su industria de 
serrería, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al luear 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 817 de las Ordenanzas municipales.
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de agosto de rgii.—El Alcalde, Cesar
Bailarín. . T

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.87b.
Berdejo.

Durante el tiempo reglamentario se hallarán expues
tos al público, en la secretaría de este Auntamiento, 
los documentos siguientes: , .

Apéndice al amillaramiento de rustica y expediente 
de recuento de ganadería para el próximo ano de 

I9Berdejo, 20 dé agosto de 1921.—El Alcalde, P. O., 
Jerónimo del Río. * * *

El repartimiento general para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año actual, con arreglo a 
las disposiciones del Real decreto de 11 de septiembre 
de 1018, ?e hallará de manifiesto al publico, por tiem
po de quince días, para los efectos .ie rec amacioQ.

Berdejo, 20 de agosto de 1921.—El Alcalde, P. u., 
Jorónimo del Río.

Núm. 2.882.
Por terminación de contrato con el que la desempe

ñaba, se hallará vacante desde el día 1. del próximo 
octubre la plaza de Practicante y barbero de este pue
blo. Su dotadén consiste en 15o pesetas por benehcent 
cia y  1.163 pesetas por las igualas del .vecindario, sien
do separados de estas cantidades los servicios a domi
cilio y los prestados a los hijos de íamiha solteros.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta Al
caldía en el término de treinta días. ;

Berdejo, 20 de agosto de 1921.—El Alcalde, P. u., 
Jerónimo del Río. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

fldministraciónde Justicia

'•-«'n averábimiento de ter declarados rebeldes y de wwrrtt 
' ¿ Ím dem&s reiponsabilidades legales, de no

procesados one a continuación se expresan, en el plato qv* 
Ve les Aja acontar desde el día de la pubhcdción del anun- 
Vto en este periódico oficial -y ante el ket o Trtbunal que^ 

.«nln. les cita llama y emplata, encaroándose a toda) X^ Kridad^ policía jndUl procedan a
'a busca captura y conducción de aquédos, poniéndolos a MsposTción Tdic¿ Juet o Trid^al,. con arreglo a lo, ar- 

512 y 838 de la ley de Enjutcto,miento criminal, w 
Alto 1361 de la ley de Eajuecea-

miento de Marina Militar. .
Núm. 2.889.

El individuo que sustituyó al recluta del r^Pla^° 
de 1019, Manuel Besárón Blasco, usando el nombre de 
Julio de Pra Gaspar y que fue destinado a la Goman 
dancia de Ingenieros de Melílla, el cual con dirección a 
esta plaza de^ Zaragoza subió al tren en Alcamz (Caja 
ésta donde se llevó a cabo la sustitución^ en la tarde 
del 4 de Aiarzo de 1926. en unión de otros sustitutos, 
sin que llegase a ésta, como debía haberlo hecho.cuatro 
horas más tarde-, alcanza un-metro 679 m>hmetr(« de 
estatura, vestía traje azul, boma y alpargatas de color 
moreno, pelo rizado, teniendo la vista un poco cruzada; 
presentando como señas particulares, una cicatriz en la

barba, sin que se pueda precisar a qué lado, domicilia
do últimamente en Zaragoza; procesado por deserción, 
comparecerá en el té; mino de treintá días ante e 
pitan Juez instructor del regimiento de Pontoneros, 
D. Matías Pérez Pérez. . 

Zaragoza, veinte de agosto de mil novecientos vein 
tiuno.—El Capitán Juez Instructor, Manas Perez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.903.
TarazMÍá. : L

D. Jacinto Laseca Ferrandez, Juez municipal suplente 
de la ciudad de Tarazona, ejerciente por enfermedad 
del propietario; , . .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil incoado en 

este Juzgado por D. Hilario Calavia Orle, ^contra don 
José María Riva Barreras, sobre reclamación de ciento 
cincuenta pesetas, se dictó por el Tribunal mqpicipai 
sentencia cgyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: ' ,

«En Tarazona, a nueve de mayo de mil novecientos 
veintiuno: el Tribunal municipal constituido por ei 
Juez D. Alfredo Cabello Casáus, y los adjuntos de tur
no D. Félix Meléndez Lozano y Q. Manuel Basurte 
Sánchez: visto el juicio que pende entre partes, de
mandante D. Hilario Calavia .Orte, mayqr de edad, 
casado, fondista, de esta vecindad, y demandado don 
José María Riva Barreras, mayor de edad, casado, den^ 
tista, de esta vecindad, sobre reclamación de ciento cin
cuenta pesetas. . ;

Fallamos- Que declarando en rebeldía a D.
María Riva Barreras, le debemos condenar y 
mos a que page a D. Hilario Calavia Orte la canti 
reclamada de ciento cincuenta pesetas y a las costas o 
procedimiento causadas y que se causen. Acordatn 
que se proceda a la retención de bienes muebles y em 
bargo de inmuebles dél dicho demandado, D- Jos 
María Riva, en suma bastante a cubrir lo reclamado y 
costas según esta sentencia, cumpliéndose para ello 1 
preceptuado a es^e respecto en el titulo cuarto de la J 
adjetiva civil y delegándose para las diligencias en 
Alguacil de este Juzgado Andrés Zueco, asistido d 
Secretario D. Antonio Fernández, a quienes servirá es 
sentencia de mandamiento en forma en cuanto al tai 
ejecutivo a este respecto, notificándose en cuanto 
demás en forma legal. Así por esta nuestra sen teñe 
definitivamente juzgando lo pronunciamos rnandam 
y firmamos. — Alfredo Cabello. — Félix Meléndez. 
Manuel Basu^.-rPubicada en el mismo día.

Y en atención a que D. José Mana Riva Barrer 
se halla constituido y declarado en rebeldía, se puo 
dicha sentencia,por n^edio del presente para que le:s 
va de notificación, parándole el perjuicio a que huDic
1U Dado en Tarazona, a veintitrés de agost^de mi! 
vecientos veintiuno.—Jacinto Laseca.—P. 5. M., 
tonio Fernández, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3 904. ,
Comunidad de regantes del Soto de Alfajarín^ 
Esta Comunidad celebrará la Junta general ordma 

que determina el artículo 53 de las Ordenanzas el 
25 del próximo septiembre, a las tres de la tard , 
los locales de la Casa Consistorial. Ar 

Alfajarín 26 de agosto de 1921.—El Pres.dente, 
tonio Miguel. ,   

Impteñta del Hospicio.


